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PARTE OFICIAL

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q, D. G.) 
y su Augusta Seal Familia continúan en esía 
Corte sin novedad en su importante salud .

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr,: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con 
derecho al haber que por clasificación lo corresponda, 
á í). José Agilitar y Ruiz, Registrador de la propie
d a d  de Orihuela, quien según resulta de su expe
diente personal excede d e  la edad de sesenta' años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
.y electos oportunos. Dios únanle á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 188(3.•

.ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de "los .Registros civil y de la 
. propiedad ytleiNútariado. ■■

Ilmo. Sr,: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro-de la propiedad de -Béjar, de cuarta cla
se. en el territorio de la Audiencia de Valladolid, y 
de• k).;preceptuado en los artículos 303 de.la’ley Hipo
tecaria, 283 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real 
decreto de 17 de Abril de 1884:

Considerando qué sólo se lian presentado al con
curso Aspirantes délos designados en el segundo'pá
rrafo del referido art. 5.°, por cuya razón ese Centro 
directivo ha formado la correspondiente terna con 
los tres Registradores más antiguos;

/ :‘ S. M. la R e i n a  Regento del Reino, en nombre de 
, m  Augusto Hijo D.-Alfonso XIII (Q. D. G.), lia tenido 
á bien nombrar Registrador de Bájar á D. Jesús Ron 
Yarela, que sirve igual cargo en A m ia y ocupa el 
prim erlugúr en la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid Í4 dq Octubre de 1880.

’  ̂ ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la 
.propiedad y del Notariado. '

Méritos y servicios de Ih Jesús Ron Yarda,

En 18 de Diciembre de" 1876 se le expidió el título de 
Abogado.

Tía sido Oficial de la clase de segundos en las Secciones de 
Fomento de: Avila y Santander.

Por Real orden de 2 de Agosto de 1877 ingresó, previa opo
sición, en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 23 de Marzo de 1880 mé nombrado Registrador 
de Santa Marta de Ortigueira.

Por otra de 15 de Noviembre del siguiente año faé trasla
dado al Registro de Noy a.

Por otra de 4 de Agosto id timo íué trasladado, en virtud de 
permuta, al Registro de Arzúa.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro do la propiedad de Chinchilla, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Albacete, y 
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipo
tecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884:

Considerando que sólo han acudido al concurso 
Aspirantes de los comprendidos en el segundo párrafo 
de dicho art. 5.°, por cuya razón ese Centro directivo 
ha formado la correspondiente terna con los.tres Re
gistradores más antiguos;

S . M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien nombrar Registrador de Chinchilla á D. Ale
jandro Llopis Pastor, que sirve igual cargo ea. Alca- 
ñices y ocupa el primer lugar en ía terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general,de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Alejandro Llopis Pastor,

En 25 do Octubre de 1879 se le expidió el título de 
Abogado.

Por Real orden de 15 de Junio de 1883 ingresó, previa opo
sición, en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad.

Por otra de 28 de Julio del siguiente año fué nombrado Re
gistrador de Alcañices.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto IHjoD. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del#reglamento para 
su ejecución, ha .tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Santa Marta de Ortigueira, 
de cuarta clase, á D. Rafael Fernández Cerra, que 
está electo para el de Puerto del "Arrecife, y  ha que
dado como único Aspirante después de provistos 
otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1886. ‘

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y  de la 
propiedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Rafael Fernández Cerro.

En 9 de Septiembre-) de 1882 se le expidió el título de 
Abogado.

Por Real orden de 15 de Junio de 1883 ingresó, previa opo
sición, en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad. 

Ha sido Registrador interino de varios partidos.
Por Real orden de 15 de Junio último íué nombrado Regis

trador de Puerto del Arrecife, y

Ilmo. Sr.: S, M. la R e i n a  Regañís del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en ¡a regla 2.a de! 263 del reglamento 
para su ejecución, lia tenido á bien nombrar para el 
Registro de ía propiedad de Oalatayud, de segunda 
clase, á D. Segando Gimilio Guardamino,. que sirve el 
de Santo Domingo de la Raizada y es el más antiguo 
de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1SS8.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ña tenido á bien jubilar, á su instancia, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Joaquín Iíuguet y Villar, Registrador de la pro
piedad de Vigo, quien según resulta del espediente 
instruido ante el Presidente de la Audiencia de Ma
drid se 'halla imposibilitado físicamente para el ejer
cicio de su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y electos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid'14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Ilmo. S r .:  S. i ! ,  la R e i n a  Regente del Reino, en 
n o m b r e  de su Aagasio Hijo D. Alfonso XIIIIQ. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de ia ley Hi
potecaria, ha tenido á  bien jubilar, c o a  derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Remigio 
Homeneeh Bastaraanta, Registrador de la propiedad 
de Gerona, quien según resulta de su expediente 
personal tiene sesenta y nueve años de edad.

De Real orden la -dígd á I. para su conocimiento
y electos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 da Octubre de 1886.

ALONSO MARTINEZ '

Sr. Director general de ios Registro-; civil y de la 
.propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: o .  M . la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de s u  Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G;), 
coa sujeción á ío dispuesto.en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y e.n la regla 1.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, lúa tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad tíeLaguardia, de tercera cla
se, á 1). José de Coisa’Viüapeceilía, que está electo 
para el de Jaca y resulta con derecho preferente en
tre ios que lo ha a solicitado. .

De Real orden lo digo á V. I. 'para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios gu'arde á V. I. machos 
años. Madrid‘1.4 de O.tubre de 1886.

- ALONSO MARTÍNEZ •

Sr. Director general de ios Registros civil y de la
propiedad y del Notariado. .
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I I m . Sr.: S. M. 3a R e in a  Regente del Reino, en. 

íioriíbr.;; le síi Augusto Hijo I). Alfonso X III (Q. I). G.), 
coa su ion á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecan?* y en la regla 1.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Benabarre, de tercera cla
se, á D. Santiago Baglietto Lean te, que sirve el de 
Pastrana y resulta con derecho preferente entre los 
que fe dan solicitado.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. D ire c to r  genera! de los Registros civil y de la 
propeódad y  del Notariado.

limo. Sr.: 8. M. la R e i n a  Regente cfel Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. (>.), 
con sujeción á lo dispuesto en e! art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 268 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registra de la propiedad de Villaearriedo, de tercera 
clase, a 0. Ricardo Molinero García, que sirvo el de 
Sos y os oí más antiguo de los que io Lian, solicitado.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y eíem.oR oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid í í  de Octubre do 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Diroeto.r genera! de fes Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a . Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo 1).' A lt uso X III (Q, D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de ia ley Hi
potecara y en la regla 2.a doi 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro d.e la propiedad de Valmaseda, de cuarta cla
se, á D Gabriel Orejas Bretón, que sirve el de Alea- 
ñices v es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Acal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y cíe - > oportunos. Dios guarde á . Y J .  muchos 
cñoA ' irid 44 de Octubre de 1880.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general do les Registros civil y  de la 
propiedad y del Notariado.

Iliao. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre ¡Jo su Augusto Hijo D. Alfonso XÍ1X (Q. IX G.), 
con sujeción á lo di-puesto en el art. 303 de la ley Hi
póte? í * .i y en la regía 1.a del 263 del reglamento para 
su eje ¡<Nín, ha tenido a bien nombrar para el Re
giste* io la propiedad de Rom! a» de cuarta clase, á 
D. Maneseáu Rodríguez, que sirve eí de Fuen
te Ovejuna y resulta con derecho preferente entro los 
que io han solicitado.

De Roa!, orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre do su Augusto Hijo i). Alfonso X III (Q, D. G.), 
con sujeción, á lo dispuesto en eí art. 303 de la ley 
Hipotecaria, y en la regla 2.a del 268 del reglamento 
para su eje-riihóo, ha tenido á bloa nombrar para el 
Registro m  la propiedad de Ledesma, de cuarta cía- 
se, á D. Manuel Gacho Regidor., que sirve el de La 
Raheza, y es el .más antiguo de los que lo han solici
tado.

De R:«ai orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y electos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Diré;:t u- gm - ‘ ni de los Registros civil y de la pro
piedad y del N *arlado.

limo. Sr,: S, M. la Reí n a  Regente del Reino, en 
nombre de Augusto Hijo 1). Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á b  dispuesto en el art. 303" de la ley 
Hipotecaria. y en la  regla 1.a dei 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Caldas dé Reyes, de miar
ía clase; á D. Julián Muro Ghapulló, que sirve el de

Vi 11 al ha. y resulta con derecho preferente entre los 
que lo han solicitado. 

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y electos oportunos. Dios-guarde á V. L m uchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1880.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de Sa 
propiedad y dei Notariado. 

Ilmo.’ Sr.: S. M. ia R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusta Hijo D. Alfonso X III (Q„ I). G-.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 803 do la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, lia tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Laredo, de cuarta clase, á Don 
Marcial Fernández Villaverde. que sirve el de San V i
cente de la Barquera y es el más antiguo de ios que lo 
han solicitado. 

De Real orden lo.digo áV . I, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. • 
Madrid 14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y  de la 
propiedad y del Notariado. .

limo. Sr.: En vista del expediento sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Garrovillas, de cuarta 
cíase, en el territorio de la Audiencia de Cáceres, y 
de lo preceptuado en ios artículos 803 do la ley Hipo
tecaria, 803 (regla 34) de su reglamento y 54 dei Real 
decreto de 17 de A b r il de 188 í: 

Considerando que do los tres Aspirantes que lian 
acudido ai concurso dos se hallan, comprendidos en 
la circunstancia 44 dei. referido art. 54, y otro en el 
párrafo segundo dei mismo, por cuya razó a ese Cea- 
tro directivo ha formado ia correspondiente terna 
con los tres citados Aspirantes; ■

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D„ Alionso X III (Q. D. G.Jyha tenido h 
bien nombrar para el expresado Registro de Garrovi
llas á 1)6 Juan García Valdecasas, que sirve el de 
Murías do Paredes y figura en la terna referida.

De Real orden ío digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

M crüos y servidos de 1). Juan García Valdecasas.
En 4 de Septiembre de 1882 se le expidió el título de 

Abogado.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 Ingresó, previa opo

sición, en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro
piedad.

Ha sido Registrador interino de varios puntos.
Por Real orden de 15 -de Junio último íué nombrado Re

gistrador de Murías de Paredes, que tiene asignada mayor 
lianza- que el Registro de Garrovüías.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección de la Caja general de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO ¿

R e la c ió n  de individuos fa llecidos en los ejércüos de Puerto-Rico 
y F ilip inas, cuyos alcances sá 'án  satisfechos á sus herederos 
pm  luego remit-m d este centro tos documentos que justifiquen, 
su derecho.

EJÉRCITO DE FILIP INAS

Mindanoo 
Pascual Venancio Expósito.

- Yisayas.
Pedro Martínez. López.

A rtillería .
Joaquín 8enano Cazalla.

M adrid.
Roque Alonso Morcillo, 
i ose Oabandia Tapia.
José Crespo Capaíon.

Vallado l id .

Valentín E ueno Pérez.
Alonso Valle Bastida.

Cádiz.
Damián Avila Rodríguez.
Juan An te-Porfca-Latin arn.
Víctor Arquero Sánchez.
Silvestre Agrá Ramal!o.
José Baul!oso Gómez.
Francisco Bonilla Pulido.
Manuel Blas García.
Antonio Villaespasa Pascual.
Miguel Crespo Gallego.
Inocente Caníena Navarrete.
Antonio Delgado Oidre.
.Francisco Dios Carretero.

Guardia civil.
Andrés Cano Mateo.

Artillería.
Andrés Vallina Vega.

Madrid 16 de Octubre de IBSO.^EI Brigadier Inspector, 
Isidoro LluIL

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
.definitivos do los individuos que. se expresan á continuación, 
se les'hace presente que, según lo dispuesto en la regla. 5.a'de 
las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que les resultó á bü. baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Inspector, por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, así corno el abonaré ori
ginal y  copia.de la licencia absoluta del individúo á que se ro
ñera, autorizada esta ultima por un Comisario de Guerra 6 por  
el Alcalde de la localidad.

Segundo batallón del regimiento infantería de Ñapóles,
Soldado Francisco Mellado Loreso . natural de J lunilla, 

provincia, de Murcia.
Idem Francisco Moreno Guillén, natural de Lapuebla, pro

vincia de Badajoz.
Idem Jorge Montuli Jiménez, natura! de Villa de Cuenca, 

provincia de Huesca.
Idem Pascual Arreguí Vil lar tolo, natural de Alodilla, pro

vincia de Castellón.
Idem Francisco Andrés Bocha, natural de Bíbarroja, pro

vincia de Tarragona.
Idem Juan Sandía Linares, natural de Yiena, provincia de 

Sevilla.
Idem Manuel López Las cano, natural de Soneja, provincia 

de Castellón.
Idem Miguel Salot Perelló, natural de Lacelda, provincia 

de Alicante.
ídem Amallo García González, natural de Calarní, provin

cia de Cáceres.
Idem Valentín García Domínguez, natural de Cañete, pro

vincia de Cuenca.
Idem Nicasio Hernández Gómez, natural de Puentespino, 

provincia de Cuenca.
.Idem Gaspar Hernández llamos, natural de Mino, provin

cia de Lugo.
Idem Cristóbal Bernal Villalobos, natural de Monda, pro

vincia de Málaga.
Idem Félix Clara Pranes, natural de Murcia.
Idem José Barredero Me!a, natural de Alameda, provincia 

de Málaga.
Jdern Eustaquio Collado Moreno, natural de Naval villar, 

provincia de Cáceres.
ídem Eusebia Fernández Moreno, natural do Villa verde, 

provincia de Albacete.
Idem Marcial Telles Rodríguez, natural de Murcia.
Idem José Manuel Expósito, natural de Mar/mella, provin

cia de Málaga. • '
Idem Julián Marcelino Piquerin, natural de Aquiro, pro

vincia de O aba.
Idem Faustino Martínez Jiménez, natural de Casal, pro

vincia do Cáceres.
Idem Antonio Márquez Rodríguez, natural de Fuentcove- 

jun-a, provincia de Córdoba.
Idem Blas Martínez Castro, natural de Bullas, provincia de 

Murcia.
Idem Bernardo Martorell Martínez, natural de Cañadilla, 

provincia de Tarragona.
Idem José María Vargas, natural de. Tíllalos tel, provincia 

de Barcelona.'
Idem Cecilio González, Fernández, natural de V il el a, pro

vincia de Orense.
Corneta Juan Lecumberri, natural de Puen.éelareina, pro

vincia de Navarra.
Soldado Agapito Jiménez Flores, natural de Priego, pro

vincia de Córdoba.
Idem Ramón Carrillo García, natural de Los Barrios, pro

vincia de Cádiz.
Cabo segundo Jo vito Echegoyen G-oldrias, natural de Puen- 

telareina, provincia do Navarra.
Soldado Miguel Sánchez A  rellano, natural de Lébrija, pro

vincia de Sevilla.
Idem Teodoro Villar Tillar, natural de Villadiego; provin

cia de Zamora.
Cabo {número Juan Nimez Castro, natural de Osiina, pro

vincia de Sevilla.
Soldado Tirso de la Vega Expósito, natural de Cueto, pro

vincia de León. >
Idem Blas Sierra Sen, natural de Álniiidévar, provincia de 

Huesca.
Idem Pedro López Turnear/,a, natural de Santa Olalla, pro

vincia de León.
Cabo Antonio Andrades Miguel, natural de Madrid.
Soldado Leocadio Hernández Basurto, natural de Bilbao, 

provincia de Vizcaya. '
Idem José Carpena López, natural de Je da, provincia do 

Murcia. ••
Idem José Martínez Gómez, natural de Yiator, provincia de 

Granada. ■ . *6 .

Cabo primero Rafael Galabarda Eieliilla, natural dé Villa 
del Río, provincia de Córdoba. / '

Soldado Evaristo Fernández Hidalgo, natural de {Cebolli
nos, provincia de Zamora. /

ídem Agapito García Izquierdo, natural de Cabeza, provin
cia de Toledo. '

Idem Antonio Delayas Banco, natural de Huelva.
Idem Manuel Donaire Tejada, natural de Rofclediilo, pío* 

Tincia de Cáceres.
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Idem Joaquín Grao Boada, natural de Mataré, provincia de 

Barcelona.
Idem Nicanor Aurelio Nada!, natural de Madrid.
Idem Juan Lo jo Lojo, natural de Ban Andrés, provincia de 

la Coruila. i
Idem Lorenzo San Miguel Lirio, natural do Bemano, pro

vincia de Valencia.
Idem José Rigo Bonet, natural de Santa Margarita, provin

cia de Baleares.
Idem Miguel Ilieza Gomila, natural de Ivíanaeor, provincia 

de Baleares.
Idem Juan Moreno Bivas, natural de Real, provincia de 

Logroño.
Sargento segundo Angel Fabregat Aparicio, natural de 

Granada.
Soldado José Fernández Bata, natural de Zarza, provincia 

de Valencia.
Idem Manuel Laque Pavero, natural de Salosista, provin

cia de Badajoz.
Idem Francisco Martín García, natural de Osuna, provin

cia de Cádiz.
Idem José Pina Pozuela, natural de Orihnela, provincia de 

Alicante.
Idem 'Francisco Navas Godoy, natural de Villanueva, pro

vincia de Málaga.
Idem Isidro Benavente García,, natural,.de Gallarda, pro

vincia de Valencia.
Sargento segundo Antonio Deogracias Pastor, natural do 

Zaragoza.
Soldado León Montero Morales, natural de Arrojo Aldu- 

ñas, provincia de lluelva.
Idem Pascual Santa, Eulalia Ferrer, natural de Lamega*

- provincia, de Huesca.
Idem Manuel Alcalde Delgado, natural de Dolá, provincia 

de,Granada.
Idem Martín Oolomina Martín, natural de Sabadell, pro

vincia de Barcelona.
Cabo primero Francisco Martínez Queiro, natural de Da

lias,-provincia de Almería. , ; .
Soldado Joaquín María Bolsinefce, natural de Remesar, pro

vincia de Pontevedra.
Idem Manuel Iglesias Borón, natural de Santa María Li

dio, provincia de Pontevedra. .
Sargento segundo Manuel Rodríguez González, natural de 

Vera, provincia-de Oviedo.
Soldado Bernabé Guerrero Cabezas, natural de Alcalá, pro

vincia de Cádiz.
Idem Santos Lachesas García, natural de Jarque, provincia 

de Zaragoza. , \
Idem Diego García Qastaño, natural de Ganamela, provin

cia de Cádiz.
Idem Gregorio Ramírez San Pablo, natural de Ocaña, pro

vincia de Toledo.
Idem José Valles Tortos, natural de Olfariches, provincia 

dé Barcelona.
Idem Gregorio Gnaide Bueno, natural de Zaragoza.
Idem Ramón Vázquez Lorenzo, natural de San Julián, pro

vincia de la Corana. ^
Idem Isidro López Gutiérrez, natural deBerja, provincia de 

Almería.
Idem Blas Lopes Moja, natural de Ganas, provincia de Al

mería.
Idem Agustín Lado Valero, natural de Nacimiento, provin

cia de Almería.
Idem Rufino Lajara Muñoz, natural de Pueblo Pirnaje, pío- 

vincia de «Jaén.
Idem Miguel Moriera Méndez, natural de San Vicente, pro

vincia de Orense.
Idem Pedro Muñoz Villeseca, natural de Hinojosa, provin

cia de Córdoba.
Idem Juan Montes Hernández, natural de Baza, provincia 

de Granada.
Idem José Fernández Carpió, natural de Zarza, provincia 

de Valencia.
Idem. José Rodríguez González, natural de Mindin, provin

cia de Lugo.
Ident Lorenzo Sánchez Bermejo,i natural de Villar de Cuen

ca, provincia de Cuenca.
Ideni Juan Valdivieso Rodríguez, na tura,L de -'Laujar, pro

vincia de Almería. , ; 1
Idem Juan Galán Candela, natural de Torremólino, provin

cia de Málaga.
Sargento segundo Antonio Pinar García, natural de Sisan

te, provincia de Cuenca. , !
Soldado Antonio Domínguez Díaz, natural de Badillos, 

provincia de Logroño.
Idem Sebastián Barceló Vidal, natural de Santañy, provin

cia de Baleares.
Idem Joaquín Beltrán Roca, natural de Machadle!, provin

cia de Barcelona. ^
Idem José Ravis Alvarez, natural de Moriera, provincia de 

Oviedo.
Idem José Nicolás Sáler, uatural de-Barcelona.
Idem Juan Ordóñez Guijarro, natural .de MorataRa, provin

cia de Murcia.
Idem. Mariano Pérez Bretón, natural de Alcocer, provincia 

de Guadal ajara.
Idem José Callejo Fraile, natural de Casab&jales, provincia 

de Zamora. .
Sargento primero D. Román Gutiérrez Derda, natural de 

Santa María del Río, provincia de León!
Soldado José Gerona Cerda, natural de Cuella, provincia 

de Valencia.
Cabo primero Miguel Ferrer Torres, natural de Barcelona. 
Soldado Agapito Cabrera Vilkrino, natural de Villar de 

Santos, provincia de Orense.
Cabo primero Juan Campos-Menelas, natural de San Justo 

de la Otera, provincia de León.
Soldado Mariano Ucha Moreno, natural de Fuendetodos, 

provincia de Zaragoza.
* Idem Manuel Domón Alvarez, natural de Loma de Morena, 
provincia de Baleares.

Idem Pascual Alcalá García, natural de Samper del Saz, 
provincia de Zaragoza.

Idem Manuel Vásquez García, natural de Gimil, provincia 
de Corana.*

Idem Miguel Chus Obs, natural de Jalot, provincia de Ali
cante. . . , : ? . ,

Idem Sebastián González Román,naturaÍde San Vicente 
del Valle, provincia de Burgos.v

Idem Juan González'González, uattiral de Pelugamos, pi*o- 
vinciá de Oviedo.

Cabo segundo Pío Gómez López, natural de A mesero, pro- 
, vincia de Valencia. '

Soldado Cipriano Salamanca Velaser, natural de;La,Pedra~ 
ja, provinciade VálladoHd. . ' >

Idem José Sánchez Gerona, natural de Villanueva, provin
cia de Jaén.

Idem Máximo Alcocer Balgreño, natural de Álbard.e, pro
vincia de Guadalajara.

Idem Alejandro Latorre García, natural de Madrid.
Idem Matías Llamas Serén, provincia de Zaragoza.
Madrid 16 de Octubre de 1886. =E1 Brigadier Inspector, 

Isidoro Llull.

MINISTERIO. DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  IS rA V E G A N T .E S  

Numero 168.
En cuanto se reciba á bordo este av»so, deberán corregirle 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OGÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTli 
l is ta  dUm U*aSfiI©8.

Cambio  de sitio  de l a  b o ya  d e  silb ato  de Ra n t a m  L edge  
(Bahía Booth.) (A. a. Ni, núm. 154/805. París, 1886.) fíí 25 de 
Septiembre,la boya de silbato fondeada delante de Banlam 
Ledge, en la entrada SE. de la bahía Booth, Maine, se situará 
■á 1 milla próximamente ai SO. de su posición actual, quedan
do en las eníilaeiones siguientes:

Faro de Seguín, al N. 86° O., á 5 Va millas; val-iza de 
Cuckolds, al N. 9o O., á 4 r>/4 millas; roca Balitara, al N. 14° E., 
á 1 %  millas.

La boya es un buen punta do recalada para los buques 
que se dirijan á la bahía Booth ó á otro punto de la costa, po
diendo atracarse á ella con confianza.

' Carta núm. 588 de la sección IX.
I lum inación  de un faro  y  e st a b l e c im ie n t o  de  u na  se 

ñ a l  d .e n ie b la  en  el  plac er  de  Q ld  Pl a n t a t ió n , b a h ía  de 
Ch e sa p e a k e . (A. a. N., núm. 154/806. París, 1886.) Desde el 5 
de Septiembre de 1885 se ha establecido un faro de 4.® orden 
en los llanos de Oíd Plantatión (Oid Plantatión fíats), en la 
bahía de Chesapeake (Virginia^.

El faro muestra una luz fija  blanca, con un sector rojo, 
desde el S. 33° O. al S. 17° E. (50° próximamente), .que com
prende el Middle y el Inner-Middle grotmds.

El fanal está á 13»»,7 del nivel medio del mar, y la luz es 
visible en tiempos claros á 11 Va millas.

La construcción consiste en una armazón de pilotes do
bles, pintada de oscuro, con una caseta cuadrada de madera 
encima, pintada de blanco, con techo oscuro y ventanas ver
des: la linterna es negra.

Situación aproximada: 37° 13' (50") N., y 69° 50' 30;/ O.
En tiempos cerrados ó con niebla, una campana, movida 

por máquina, dará un golpe cada veinte segundos.
In str u c c io n e s .— Los buques, al embocar la bahía, debe

rán gobernar al 3NL 30° O. próximamente mientras vean el 
sector rojo, y no meterán hacia el Norte hasta que no descu
bran el color blanco de la luz.

Carta núm. 586 de la sección IX.
BPoirtaigatl.

Car á c t er  de  l a  luz de B ugio  (Tajo). (A. a.. A7., núme
ro 15.5/810. París, 1886.) Según noticias oficiales de Portugal, 
la luz de Bugio, en la entrada del Tajo, hace su revolución 
en tres minutos, en lugar da 105 segundos. (Véase núm. 52 del 
cuaderno de faros núm. 84.)

Carta núm. 703 y plano núm. 315 A de la,sección íí.
MAR DE LAS ANTILLAS

R eparación  d e l  apa r a tó  de  rotació n  d e l  faro  de Sa n  
José (Sa n to  D o m ing o ), luz p r o v isio n a l . (A . a. N., núme
ro 154/808. París, 1886.) Según aviso del Cónsul de Francia 
en Santo Domingo, habiendo resuelto el Gobierno dominica
no componer el aparato de rotación del faro San José (véase 
Aviso mím. 91 de 1886), se ha establecido una luz fija Manca en 
dicho faro mientras dure la reparación.

Cartas números 144 y 222 de la sección IX.
MAR ROJO 

Oeste*
B anco  S c il l a  e n tr e  l a  isla  K ud A l í y  l a  mi l a  S il l a  

(ál SE. de fíeid). (A. a. V., núm. 154/809. París, 1886.) El Co
mandante del cañonero italiano Scilla señala la existencia 
de un banco de 6 á 10 metros entre la isla Kud Alí y la de Si
lla. Este banco, largo de 0,9 de milla del NNE. al SSO., y an
cho de i/4 de milla, presenta dos promontorios, uno de 6 me
tros de agua, de 320 metros, de largo y 100 dé ancho, y otro 
de 6^,5, de 200 metros de largo y 100 de ancho.

El Scilla fondeó por la parte Sur del promontorio de 6 me
tros, demorando el pico Dejezira Kud Alí, al N. 41* O.; pico 
Kud Alí del SE., al N. 9° O.; pico SO. de la isla de la Silla, 
al N. 86° E.

El fondo de 6 metros queda a i¡z de milla al N. 18° B. de 
este fondeadero.

Desde este promontorio se ve el islote Barn* cubierto por 
el islote Kud Alí del SE. y el extremo NE. de la isla de la 
Silla (parte baja), enfilado con el pico más alto de la isla Ye- 
bel Abayil. '

N o t a . Estas diversas islas y  el monte Hay Coeh, están 
mal colocadas en las actuales cartas. ;

Carta núm. 554 A de la sección IV.
Madrid 29 de Septiembré de k8S~EJ. Director, Luis M ar

t ín e z  d e  A r ce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  D e u d a  p u b lic a  

 ̂ MES DE JULIO DE 1886
Rur.ación de los documentos y valores de la Deuda amortizados m 

el miado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones¡ 
■y que se forma en cimpimienio de lo acordado por el Excelen
tísimo Sr. Director general en 1.° de Octubre del corriente año.

AMORTIZACIÓN p o r  p a g o  d e  DÉBITOS V VARIOS RAMOS

Nueve documentos de títulos de renta perpetua a.l 3 por 100 
interior, emisión de 1870; por capitales 98.250 pesetas.

Seis id. de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales 300.000.

Cincuenta y cinco id. de acciones de obras públicas; por 
capitales 27.500.

Setenta y un id. de acciones de carreteras; por capitales 
35.500.

Veintinueve id. de títulos y residuos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 24.935*82.

Tres id. de títulos de Deuda amortizahle al 2 por 100 inte
rior; por capitales 1.500.

.. Noventa id. de bonos del Tesoro; por capitales’45.600.
Mil novecientos veintiocho id. de primeros décimos y do

cumentos representativos del empréstito de 175 millones de 
pesetas-^por capitales 49.869*64; por intereses 1.496*66; total

Nueve mil ciento cuarenta y seis id. de nueve decimos del 
empréstito de 175 millones de pesetas; por capitales 50.052.

Diez mil ochocientos id. de primeros décimos del emprés
tito de 175 millones de pesetas; por capitales 73.976.

Ocho id. de títulos de Deuda amortizahle al 2 por 100 inte
rior; por capitales 7.000.

Veintidós mil ciento cuarenta y cinco documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
713.583“46 pesetas; por intereses 1.496*08; total 715.079*54.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Diez y nueve documentos de títulos de renta perpetua al 8 
por 100 interior, emisión de 1880; poT capitales 87.500 pe
setas.

Treinta y ocho id. de obligaciones generales de ferrocarri
les; por capitales 19J)00.

Cuarenta y seis id. de títulos de renta perpetua al 3 por 
100 interior, emisión de 1870: por capitales 19.750.

Cuarenta id. de residuos de renta perpetua al 3 por 160 in
terior, emisión de 1870; por capitales 3.853*61.

Seis id. de inscripciones de renta consolidada al 3 por 100 
interior; por capitales 22.303*53.

Diez y seis id. de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales 210.500.

Once id. de residuos de renta perpetua al 3 por 100 exte
rior; por capitales 2.000.

Ochenta y cuatro id. de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior; por capitales 20.507*08.

Nueve id. de inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales 1.067.728*24.

Ciento veintiocho id. de inscripciones del 80 por 100 de 
Propios; por capitales 1.851.946*50.

Treinta y seis id. de inscripciones de instrucción pública; 
por capitales 728.406*96.

Veinte id. de inscripciones de particulares y colectividades; 
por capitales 671.949*96.

RESUMEN

Veintidós mil ciento cuarenta y cinco documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
713.583*46 pesetas; por intereses 1.496*08; total 715.075*54.

Cuatrocientos cincuenta y tres documentos de amortiza
ción por conversiones; por capitales 4.705.445*88 pesetas.

Tótal genera!: 22.598 documentos de amortización por pago 
do débitos y varios ramos y por conversiones; por capitales 
5.419.029*34 pesetas; por intereses 1.496*08; total 5.420.525*42.

Madrid 2 de Octubre de 1886.~Conforme.~El Con (/ador, 
general, .Purón;=El Tesorero, Andrés Caamaíio.-=V.° B.°~- 
El Director general, Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 18.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y ante
riores, y de 55_y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre del ano actual; facturas presentadas y comentes.

Día 19.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por ICO del semes

tre de L° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y  corrientes.

Día 20.
Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda del perso~ 

nal celebrada en 30 de Septiembre último.
D ía 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre d& 
1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ja 
rreteras é inscripciones), atrasos de I.° de Julio de 1874 y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes, ;

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizahle interior,mueve últimos decimos y reguardos 
de recibos y residuos del empréstito , de 175'millones de pese
tas, llamadas en anuncios anteriores que no se hayan presen
tado al cobro.

Día m
ENTREGA d e  t ít u l o s  d e  d e u d a  a l  4 POR 100

Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas nú
meros 4.324 al.4.329.

Lo llamado y no recogido por igual concepto y por conver- 
ñ$idel 3 por 100, ferrocarriles é inscripciones y canje de pro
visionales del 4 por 106. interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves*, pro
cedente# de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Octubre de 1886.—El Diréotór general, Frai^ 
ciscó Litis de Retes. ' r



1 9 0  18 Octubre 1886 Gaceta de M adrid.—Núm. 291

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A
E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de isla de 1886.

del año anterior.Se publica en la Ga c e t a  con arreglo á lo d  1880-81.

D E P Ó S IT O
INTERESES CONSUMO R E C A R G O

PARÍ‘ LA JUNTA DE OBRAS
D EL PUERTO

TOTAL

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

AD U AN AS
IMPORTACIÓN  

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN  

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN  

Pesos. Ceñís.

mercantil. 

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents

sobre.
pugaré3.

Peses. Ceñís.

sobre bebidas. 

Pesos. Cents,

municipal 
sobre bebidas.

Pesos. Cents.

25 centavos 
por tonelada de 

descarga.

Pesos. Cents.

Atraque, 
pontón y  draga

Pesos. Cents.

DE MÁS  

Pesos. Ceñís.

: DE MENOS 

Pesos, Cents.

Habana....................... 555.180*03
i

TT>.408‘ 13Í 11.268*52 16*54; 4.4S$*99 63.924*62 31.962*31 6.371*82 504*62 749.117*58 24.991*75
Matanzas................... 30.501‘92 28.898‘78;: 898*36!

! »  !
21*50 1.773*03 886*51 » 62.980*10 7.887-27 »

Cuba....................... 31.700*08 2.430‘71:i 2.083*26: í 91*69 » 963*25 481*56 » » 37.750*55 2.568*37 »

Cárdenas.................. 18.411*76 3(5.972*82 j 2.077‘57¡ » | 100*79 » 3> » 57.562*94 36.889*53 »
Cienfuegos................ 33.629*69 23.fi00‘ó l 3.038*19 » ¡ 5 4.693*27 2,346*61 y> 67.213*37 4.933*19
Trinidad..................... » » 15 » i! » » 15 » 758*50
Sagua. ....................... 5.694*12 23.610*97 1.183*80 »  :\ » » » 30.488*89 732*40 »

Nue vitas..................... 650*03 1.542-68 94*10 » 110*75 » » 2.397*56 » 6.255*41
Manzanillo................. 1.395*40 90*90 65*28 » i » » 683*22 341*59 » 2.576*39 2.001*15
Caibarién............... 1.631*73 8.318*46 123*17 »

f
i » » 10.073*36 3.369*56 »

Gibara......................... 9.141*98 9.034*22 530*94 » » 6*38 3*19 » » 18.716*71 4.8.28* i 6 »

Baracoa...................... 887*16 962 » » » 1.849*16 906*28 »

Zaza............................. 6 254*08 19*30 » » » » » 279*38 412*56
Guantánamo............. 2.847*24 662*40 97*24 » » » 3.606*88 873*28
Santa Cruz........ ; » 179*27 ¡ 289*66 » » í > » » »■ 488*93 468*93 »

T o t a l ............. 691.677*14 211.866-03 ! 21.734‘39 16*54 4.810*72 72.043*77 36.021*77 6.371*82 504*62 1.045.096*80 89.449*87 7.426*47
En 1885.............. 616.457:98 220,067-02 ¡ 36.831*74 2.925*47 5.091*12 » 50.227*92 25.113*49 5.735*58 623*08 963.073*40 7.426*47 »

Tv^alDe más 1886.. 
(Démenos 1886.

75.219*16 ! » » % 21.815*85 10.908*28 636*24 » 82,023*40 62.023*40
» 8.200*99

1

| 15.047*35 2.908*93:1 280*40 :>
l

» » 118*46 »

O b s e r v a c i ó n . Las cantidades dejadas d e  cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes 

Madrid 6 de Octubre de 1886.=E1 Director general, Eduardo de Castro y  Serrano.

á que este estado se refiere á 135.622 pes os 68 centavos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

DÍA. 16

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 226 Alfonso Soriano.— Salamanca.
227 Carmen Ruiz.— Osuna.
228 Jenaro Redondo.— Ceceda.
229 Hijos de Pérez Hermanos.— Toledo.
230 Luis Dochao.—Bilbao.
231 María Cantelí.— Omedo.
232 Primitivo Pérez.—Aranjuez.
233 Pedro Carrión.—San Sebastián.
234 Trifón Pedrero.— Brihuega.
235 Brígido Marchámalo.— Robledillo.

Madrid 17 de Octubre de 1886.=Ei Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 17 DE OCTUBRE

Relación de tos telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilió del destinatario.

Central.

Barcelona Fonsecas Santos.— Capellistas, 120.
C oruña.................Sr. Rodríguez.— San Bartolomé, 26, princi

pal derecha.
Zaragoza.............. Lucas Izquierdo.—Mesón de Paredes, 74.
A lgeciras   Federico Muñoz.— Victoria, 3.
Coruña    Teresa Menéndez de Salgado.— Carmen, 38.
Salvador...............López Irigoyen.—Sin señas.
Miranda. E  Elisa Moya de Soto.— Idem.
Bourdeaux Francisco Coello. — Calle de la Reina, 43

(ausente).
Huelva . . . . . . . . .  Francisco Carrera.— Sin senas.

Noroeste.

O caña. . . . . .  Lázaro Abañeja. —  Portillo, 5, principal de
recha.

Madrid 17 de Octubre de 1886.=Pór el Jefe del Centro, 
V. Tejada.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

. HaUfendo resultado desierta la subasta celebrada el día 20 
de 'Agosto último para el arrendamiento de la almadraba 
denominada \Bahifora, que se cala en aguas del distrito de 
Rota, se saca nuevamente á pública licitación el usufructo de 
dicho pésquero, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secretaría los días y horas 
hábiles de Oficina, bajo el tipo anual de 1.000 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Departamento y  la de la Comandan
cia de Marina de Cádiz, á los treinta días de la publicación de 
este anuncio en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, debiendo los licitadores presentar en pliego cerra
do  sus proposiciones con sujeción al unido modelo y en la for
ma que se prefija en el párrafo noveno del pliego de condicio- 

- nes ya ex p resa d  o . 7 -

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado)4 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a

d e  M a d r i d , n úm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
esta provincia, n ú m  , de tal fecha) para subastar el usu
fructo de la almadraba de Bahifora, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio por la cantidad señalada como 
tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)

San Fernando 13 de Octubre de 1886.— José Ramos Iz
quierdo. 310— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 17 de Octubre de 1886.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Imparte 
por iinpo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín....................................  508 200 708 341.073

Sucursal 1.a— PlazadeSan
Millán, núm. 11............. 67 14 81 19.938

Idem 2 .a— Calle de Valver-
de, núm. 5 .......................  78 12 90 22.746

Idem 3.a— Calle del Clavel,
número 4 ........................ . 30 11 41 14.182

Idem 4.a— Calle del León, 
número 30..........   56 9 65 14.734

T o t a l e s .   739 246 985 412,673

(EN LOS DÍAS 15, 16 Y  17 DE OCTUBRE)

/ NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem letal de Importe 
por á reinte- en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central. —  Plaza de las 
Descalzas...........................   247 252 499 396.988

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros sigu ientes: Marqués de Santa M a r ta s  
Gonde de Villanueva de Perales.—D. Miguel Mathet y  Gonzá
lez.—D. José Fernando González.—D. Antonio Cantero y  Sei- 
rullo.—D. Manuel María José de Galdo.—D. Antonio Gil Le- 
ceta.—D. José Alvarez Mariño.—D . Juan Anglada y  R uiz.— 
D. Ignacio Suárez García.—Marqués de Barbóles.—D. Isidoro 
Gómez de Aróstegui.— D. Rafael de la Cruz y Cappa. = D . Ma
tías L ópez.= D . Francisco Cañamaque. — I). José Alaría de 
Pando y Saavedra,—D. Mariano de la Torre y Roldan.—Don 
Francisco Marzo.
; El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zg a d os  de p rim era  in stan cia .

CÁDIZ— SANTA CRUZ

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del d is
trito de Santa Cruz de esta capital.

. En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazó, por 
término de diez días, contados desde la insércióh d e lS is iú o  
en el Boletín oficial de esta provincia y  de la de Sevilla y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á Manuela Laserna, vecina de dicha ciudad 
de Sevilla en la calle Levies, no constando el número de la 
casa donde habite, de estado casada, de unos sesenta y tres 
años de edad, la cual estuvo parando en el mes de Agosto úl
timo en esta ciudad en la calle Obispo Urquinaona, núm. 15; 
y  habiendo pegado una caída por la escalera de dicha casa 
cuando por ella bajaba, se causó varias heridas, siendo asis
tida de primera intención por el Licenciado D. Pablo Nalda, 
que al objeto fué llamado, y de cuya casa pasó al hospital de 
mujeres de Nuestra Señora del Carmen, donde sólo perm ane
ció veinticuatro horas, y  de donde partió para dicha ciudad 
de Sevilla; y  como quiera que se ignora su paradero, se le 
llama en esta forma, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en los estrados de este Juzgado, situado en la 
planta baja del Tribunal de Justicia, al objeto de recibirle de
claración y ofrecerle el procedimiento con arreglo á ley; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se dictarán las p rov i
dencias que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Cádiz á 29 de Septiembre de 1886.— 
Pedro Fernández de Luz.— Antonio F. y  Árenas. J—2168

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llam o y emplazo á. Oscar J i
ménez Rubio, autor de una denuncia recibida en este Juzga
do por el correo interior, en la cual se expresa que los auto
res del homicidio cometido en esta ciudad en la madrugada 
del 24 de Febrero de 1879 lo fueron Manuel Llerena Peña v 
Pastor Pérez Beato, para que en el término de diez días, con 
tados desde la inserción del presénte en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito planta baja del Tribunal de Justicia, plaza de la Reina, 
con objeto de sostener su denuncia y  prestar la declaración 
correspondiente; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 4 de Octubre de 1886.—Pedro Fernández de Luz.— 
Licenciado Eustaquio de Elejalde. J— 2167

  .
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del d is 

trito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazo, . por 

término de diez días, contados desde la inserción del mismo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
al individuo Antonio Gómez, cuyas demás circunstancias no 
constan, el cual, á las once y media de la mañana del día 24 
de Septiembre último, fué curado en el Hospital de íá Mise
ricordia de esta ciudad de una herida contusa de 2 centíme
tros en la región frontal, donde manifostó que tenía su dom i-! 
cilio calle Servanda, n ú m . 8, cuya casa no existe, por nq
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bcr más que tres en la propia calle, y que el hecho había te
nido lugar en la de Arbolí; y como quiera que se ignore su 
actual paradero, se le llama en esta forma, á fin de que den
tro de dicho término comparezca en los estrados de este Juz
gado, situado en la planta baja del Tribunal de Justicia, al 
objeto de recibirle declaración acerca de cómo se causó dicha 
herida; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dictarán 
las providencias que hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Cádiz á 5 de Octubre de 1888.=Pe
dro Fernández de Luz.—Antonio F . y Arenas. J —2166

CASTELLÓN

D. Antonio Pérez y González, Juez instructor de esta ciu
dad de Castellón y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ramón Eno- 
ver y Llanes, hijo de José y de Teresa, de treinta y cuatro 
años de edad, casado, natural de Esiida, sin domicilio fijo, 
para que dentro del termino de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de recibirle decla
ración indagatoria en el sumario que contra el mismo y otro 
&e instruye sobre falsa sustitución; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar si no compareciere.

Castellón 8 de Octubre de 1886.—Antonio Pérez Gonzá
lez.—Por mandado de S. S., Teodoro Pastor. J —2170

En virtud de providencia, del día de hoy, dictada por el 
8r. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se 
sigue en este Juzgado y por mi Escribanía contra Francisco 
Pérez Redón sobre hurto de un sobretodo, se cita á D. Rai
mundo Sabatér (viajante de la casa fábrica de licores de Don 
Salvador Font de Barñal, y cuyo actual paradero se ignora), 
para que dentro de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
dicho Juzgado á prestar declaración, ofrecerle el procedimien
to y exhibir el sobretodo resultante para su justiprecio; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho*

Castellón 9 fie Octubre de 1886.—EI actuario, Pedro Pastor.
J —2229

CGRUÑA
D. Joséjfiaría Roberes. Juez de instrucción de la ciudad 

de la Coruna y su partido.
Por la presente se busca y llama á D. Manuel Julve Mar

tínez, natural de Lecumberri, provincia de Navarra/vecino 
de Santander, con residencia en la Coruña, de donde se au
sentó, al parecer, para Portugal, con objeto de embarcarse 
para América, hijo de Francisco y de Vicenta, soltero, de 
veintitrés años de edad, Factor que fué de la estación de 
los Caminos de hierro del Norte en esta capital, á fin de 
que dentro del término de quince días se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado para notificarle auto dic
tado en causa contra el mismo por hurto de dinero en dicha 
estación, por el cual se le declara procesado, y recibirle se- 
gnidamente declaración indagatoria; prevenido de que no 
ejecutándolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 9 de Octubre de 1886.= 
José M. Roberes.=Por su mandado, José Arroyo Viiomara.

J —2171
CHELYA

' J A L  Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción 
deí partido de Chelva.

Pq el P u e n te  se cita, llama y emplaza Hueramente á 
.»uan ledro  Berruezo y Cánovas, natural de Turre, provincia 
de Almena, vecino Valencia, soltero, de unos cuarenta años 
de edad, empleado cesante, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle la  sentencia en causa que se le siguió sobre 
coacciones electorales y á extinguir la pena de dos años, cua
tro meses y un día de prisión correccional y las accesorias 
que se le impusieron; !bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y sus agentes 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y sea con
ducido, á mi disposición, á las cárceles de este partido.

Lado en Chelva á 8 de Octubre de 1886. =M ariano G. 
Puente Abellán. =  E1 Escribano, Domingo Pujol. J  2172

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción del 
partido de Egea de los Caballeros.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.® del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza a Celestino Oompaired y Fragor, natu
ral y vecino de Luesia, de veintiocho años de edad, casado, 
guarda particular jurado do D. Juan y de D. Juan Miguel 
Avagues, de estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, cara llena, nariz y boca regulares' 
barba clara, color sano, que viste pantalón de hilo claro, faja 
negra, alpargatas miñoneras y sombrero negro á la cabeza, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
e l Boletín oficial d e  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración inda
gatoria en.la causa que me hallo instruyendo contra el mis- ~ 
mo s o b r é p e á e f c a e  a sus-convecinos D. Juan 
Miguel Aragües y Doña Leoña 'Gallego; bajo apercibí miento

de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en -Egea de los Caballeros á 9 de Octubre de 1836.= 
Mariano Pascual Español.~Por mandado de 8. S., Victoriano 
Callizo. J—2230

H u e l v a
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado Pablo Toscano Gallifa, de 
esta naturaleza y vecindad, de oficio maquinista, casado, de 
treinta y dos años, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca á 
prestar indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones á 
Salvador Macías; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades procedan á la 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo presen
tarán en la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 14 de Septiembre de 188G.=José Oto
ñ é i s  Por su mandado, Fernando Bel. J —2.231

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Francisco Calvo, trabajador que fué 
de la fundición de hierro en la fábrica de Matías López, en 
esta capital, para que en el término de quince días se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra él se sigue por el delito de lesiones á 
Miguel Escala Jiménez, las cuales fueron inferidas en las in
mediaciones de esta población, próximo á la venta de la Pava, 
en la tarde del día 30 de Agosto último; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término que se le señala, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, y habido que sea lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública.

Dada en Huelva á24 de Septiembre de 1886.~-José Oto- 
ne l.=E l Escribano, Fernando Bel. J —2233

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra José Amil Carrión, 
natural de Utrera, vecino que fué de esta ciudad, hijo de 
Francisco y de Juana, soltero, jornalero, y de trece años de 
edad, por lesiones, se le c;ta, llama y. emplaza para que en el 
término de diez días, á contar desde que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de la dili
gencia que determina el art. 380'de ia ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibiéndole que no verificándolo, pasado que sea 
dicho término, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial procedan á 
ia busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en .Huelva á 7 de Octubre de 1888.=José Otonel.=  
Por su mandado, Manuel Quinta. J—2176

IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en cum
plimiento de una orden de la Superioridad, expedida en mé
ritos de la causa que se sigue sobre robos contra José Cua
dras Font y otros, se cita y llama por el presente á los testi
gos Manuel Jubert y Doladeras y Pedro Giró Lloret, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan ante el local de la Sección segunda 
de lo criminal de la Audiencia de Barcelona el día 25 del ac
tual, á las doce de la mañana, en lugar del 19 que se había 
señalado; bajo apercibimiento de quedar ine-ursos en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Igualada 8 de Octubre de 1880.= E i Escribano, Francisco 
Bausili. J—2234

JEREZ DE LA FRONTERA -  SANTIAGO
D. Pedro de Ilivas y Saiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por el presente, y término de ocho días, siguientes al en 

que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y 
emplazo al pariente más cercano dé un hombre, conocido por 
el Barbero Potrilla, que en la mañana del día 2 del actual 
apareció cadáver en el olivar denominado de Pané, situado 
en el pago de Cuartillos, dé este térm ino, el cual vestía cal
zones de algodón azules, una blusa de algodón á listas blan
cas y azules, una chaqueta de paño pardo y unos zapatos de 
vaqueta en mediano uso; resultando de los datos adquiridos

ser natural de Málaga, y representar unas setenta años de 
edad y haber ejercido su profesión de barbero en este térm i
no, para que dentro de dicho término comparezca ante este 
Juzgado, situado en la planta baja de la casa Ayuntamiento, 
calle del Consistorio, con el fin de recibirle la oportuna de
claración; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 5 de Octubre de 1886.=Pedi*o de Ri- 
vas.=Juan  Bautista Romero. J —2178

LA BAÑEZA
D. Valentín Suárez YaMés, Juez de primera instancia dei 

partido de La Rañeza.
Por el presente cuarto anuncio se hace saber que en 27 de 

Junio da 1884, por jubilación acordada á su instancia en 
Real orden de 21 del mismo mes, cesó en el cargo de Regis
trador de la propiedad del partido, único que desempeñó, Don 
Aquilino Martínez Pérez; lo que se anuncia conforme á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su re
glamento, y se cita á las personas que tengan que hacer a l
guna reclamación contra el mismo para que lo verifiquen 
dentro del término legal.

Dado en La Bañeza á 7 de Octubre de 1886.=Valentín S. 
Ya!dée.=El Secretario de gobierno, Mateo María de las lleras.

J —2179
LA CAROLINA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy, dictada en la causa que se sigue de 
oficio en este Juzgado sobre fractura de un brazo á Juan An
tonio del Prado Segura, cuyo hecho tuvo lugar la tarde del 
día 25 de Abril de 1880, ha acordado comparezcan en este Juz
gado los que en la tarde referida se encontrasen en la m a- 
quina de la mina llamada la Trinidad, situada en este térm i
no municipal, ó que de algún modo hayan tenido conocimien
to del hecho y sus circunstancias, á fin de recibirles la opoT- 
tuna declaración acexm del mismo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro del término de quince días, con
tados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a
d r id , les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se ex
pide la presente en La Carolina á 24 de Septiembre de 1886.

J—2180
LA UNIÓN

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cayetano García Ruiz, hijo de Rosa, ignorando el 
n o m b r e  d e i  p a d r e ,  de veintitrés años años de edad, natural 
de Cuevas, s o l t e r o ,  jornalero, y que ha vivido con su madre 
I? o -a . a l i a s  la  Alpargatera, en la calle de San Antón,, bajo, en 
el referido Cuevas, y hoy en ignorado paradero, para que 
c o m p a re z c a  ante este Juzgado á responder de los cargos que 
coni ra  el mismo resultan en la causa que se le instruye sobra 
robo d e  dinero y dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido, caso contrário, de lo que hubiere lugar en de
recho.

Asimismo se encarga á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles con las seguridades 
convenientes y por los trámites de justicia del referido pro
cesado.

Dada en La Unión á 9 de Octubre de 1886.=Ricardo Mon- 
tes.r™ Por s u  mandado, Andrés Ortiz. J —2235

LERMA

D. Gregorio Arribas Peñamedrano, Juez municipal su
plente de esta villa, en funciones del de instrucción de la mis
ma y su partido por cesación del propietario y el m uni
cipal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
dice ser gitano y llamarse Agustín Gavarre, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Jzgado á prestar una declaración en causa que 
se sigue por lesiones á Florentino Miguel, domiciliado en 
Puentedura, producidas por el disparo de un arma de fuego; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido ponerle á disposición de este refe
rido Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Lerma á 6 de Octubre de 1886.=Gregorio Arri- 
bas.=Por su mandado, Joaquín Martínez.

Señas del Agustín Gavarre, cuyo paradero se ignora.
Edad como de quince años, hijo de Pedro Gavarre, esta

tura más baja que alta, caray nariz largas, barba nada, ojos 
castaños, color bueno, y  viste chaqueta corta negra, .pantalón 
como de mahón blanco, camisa blanca, corbata de seda azul, 
sombrero negro con alas anchas, faja negra y calzado de zjt* 
patos, cuyo sujeto lleva un caballo pequeño negro.

ó ,  . J—2286 '•
LORA BEL RÍO i

D. Fernando Montalbo y Barba, Juez municipal, é interino 
de instrucción de este partido..

Por la presente cito, llamo y emplazo á un desconocido, cu
yas señas y demás circunstancias se ignoran, así como su ac-
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tual dom icilie, y á quien le fueron aprehendidos dos fardos de 
tabaco en término, de la villa de Cantillana, á fin de que en el 
térm ino do diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
pompar-exea, en la sala audiencia de este Juzgado á responder 
délos cargos que le resultan en causa que en el mismo se si
gue contra el mismo por contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, remitiéndolo, caso da ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades con venientes.

Dada en Lora del Río á 9 de Octubre de 1886. --Fernando 
MontaIbo.=El Secretario, Ricardo Poyes. J —2181

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y Ay- 
llón, Juez instructor del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, se cita y llama á Consuelo González Benito, soletra, de 
veintitrés años, prostituta con cartilla, y á sus compañeras 
Enriqueta y María, que se dice han habitado en la calle del 
Conde de Barajas, núm. 3, piso principal, para que en térm i
no de cinco días so presenten en la Audiencia de S. 8., sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á declarar en cau
ca que se instruye contra Lorenzo Regidor Teruel por hurto 
de un pañuelo-mantón ,& la Consuelo; be.jo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 9 de Octubre de 188C.=-V.° B.V-BPjnazo.-VÜ ac
tuario, Pedro López. ó—2182

Ma d r i d —b  uk  n a  v i s t a

D. Carlos María Bru y González, Juez de instrucción ce} 
distrito de Buena vista de esta Corta.

Por la presente, primera y única, requisitoria, so cita; lla
m a y emplaza á la rematada Isabel García y García, que es 
natural de Labórelas, provincia de Oviedo, hija de Francisco 
y de Joaquina, de edad de cuarenta y dos años, casada, dedi
cada á sus labores, de esta vecindad, con domicilio en la ca
lle de Lope de Vega. núm. 11, cuarto bajo, ignorándose su 
actual paradero, y es de estatura regular, gruesa, color more
no, ojos y pelo castaños, boca y nariz regulares; vistiendo 
mantón color oscuro y pañuelo de seda á la cabeza, á fin do 
que dentro del termino de diez días se presente en la cárcel 
de mujeres do esta capital con objeto de extinguir la condena 
que le há sido impuesta en causa sobre denuncia falsa; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicha rematada, y caso de ser habida la conduzcan á la cár
cel de su sexo de esta Corte en clase de presa y á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1886.--Carlos María 
B ru .= For su mandado, Antero Martín Insausti. J—2183

MADRID—HOSPITAL

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo al núm. 1.° del art. 835 do 
la  ley de Enjuiciamiento crimina], se cita, llama y emplaza á 
Leandro Ramos Hernández, alias el Tota, de veintiún años 
de edad, hijo do Marcelino y Laura, natural do esta Corte, 
soltero, albañil, sin domicilio, cuyas señas so insertan á con
tinuación, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á hx práctica 
de cierta diligencia en causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no comparece sera declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades j  mando 
ú  los indi vid nos de la policía judicial que, por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y captura del referí- 
do Leandro Ramos, presentándole, caso de sor habido, en este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1888. =  Ricardo Saave
dra. =  El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande.

Señas de Leandro Ramos,
Estatura baja, muy moreno, cara abultada, pelo castaño, 

ojos pardos, facciones regulares; .sin seña particular que se le 
note. J —2180

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y busea á Luis Mo- 
¡Siedero Garrido, natural de esta Corte, de diez y nueve años 
deidad,, hijo de Eugenio y de Feliciana, soltero, tabernero, 
de estatura regular, pelo y ojos negros, color bueno, nariz y . 
lo ca  regulares, barba afeitada, y viste camisa blanca, ameri  ̂
«ana depatén á rayas, pantalón azul y gorra de seda, y que ba
lita b a  «alíe del Aguila, núm. 12, principal, para que en el 
terminó de diez días, siguientes ni en que ésta sea inserta en 
ios penMieos /oficiales, comparezca ante la Sección segunda 
de la SálAde lo criminal de la Audiencia ds este distrito, me
diante no haber sido hallado en su domicilio é ignorarse su 
J^&dero; apercibido que de no comparecer le parará el per- 
lúdelo que haya lugar.

XMda en Madrid á£) de Octubre de ]880.=R¡cardo.Saave- 
actuario,. Fraadsoo labrero  do Frutos. 1

jA ' . G . J -2 1 M

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo al núm. 1.° del art. 335 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
D. Eduardo Camallooga y Dozuenecli, de treinta y seis años 
de edad, casado, del _comercio, que vivió evi la calle de 'va
lencia, núm. 2, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
no constan, para que. en el término de diez días comparezca 
en este. Juzgado v Escribanía del que refrenda á prestar de
claración indagatoria en causa que contra él se sigue por es
tafa; bajo apercibimiento de que si no so presenta será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y mando 
á los individuos de b\ policía judicial que, por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y captura de! referido 
Cam&llonga, conduciéndole, caso de ser habido, á este Juz
gado.

Dada en Madrid á 9 de Octubre- de 11>86. =  íiicardo Saave- 
dra. ” -*E! Escribano actuario, Licenciado redro Martínez 
Grande. J-—-2185

MADRID—LATINA

D. Gregorio Yieito ds Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la [/atina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Casto Gil Be
nito, alias Maestro, hijo de Juan y de Eugenia, natural de 
Parrillas (Toledo), bus señas delgado, descolorido, do regular 
estatura, y  es manco de los dedos pequeños de ambas manos, 
y Luciano Mora, alias Albañil, moreno, bajo, de unos tremía 
años, con varias heridas en el cuello, Ignorándose las demás 
circunstancias de ambos y su actual paradero, para que en el 
preciso término do diez días se presenten en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda á responder á los cargos que les 
resultan en sumario que contra los mismos y otros instruyo 
por robo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego & la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial como gubernativa, 
procedan á ia busca y  captura de ios mencionados sujetos, y 
caso de ser habidos los trasladen con las seguridades debi
das á la cárcel celular, á mi disposición.

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1836.=Gregorio Visi
to. =E1 Secretario, Julián Villanueva. J—2187

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Isidro Esquer y Escudar,. Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Jaez, se cita, llama y emplaza á Indalecio Mayor 
Pardo, hijo de Luis y de Viefcoriana, natural de Leanca, pro
vincia de Guadalaj¿ira, de trece años de edad, de oñeio hoja
latero, que ha habí bulo en esta villa, calle de Juan de Olías, 
númeroS, piso bajo, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde-el 
en que sea publicada esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la sala de audiencia del expresado Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de practicar cierta diligencia acordada en ei sumario que 
contra él y Francisco Pescador Martínez se instruye por el 
delito de hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á  la ley.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1886;--Isidro Esqueh== 
Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda. J —-2237

Por la presente, que se formaliza, en virtud do providencia 
del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad do 
esta Corte en diligencias de cumplimiento de caria-orden de 
la Excma. Audiencia de este distrito, procedente de la causa 
pendiente contra Benito Martín Sánchez y otros por hurtos, 
se cita y llai.ua á Doña Juana Gaiiiouste Buet, dueña que fu ó 
de la fábrica de papeles pintados titulada La Maravilla, sita 
en la calle de Bravo Mari lio y sitio i laxando Cuatro Caminos; 
á su representante I). Federico A. Kholer, y á su criada Jinita 
Tejada Aragón, cuyo actual paradero so ignora, para que el 
día 23 do Noviembre próximo, á la una de la tarde, comparez
can ante la Sección tercera de dicha Aud iencia, piso bajo del Pa
lacio de Justicia, á ñu de celebrar el juicio oral de la referida 
cau§a, haciéndoseles saber ai propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 1836.=V.° B.°~-Isidro E sqner.=Si 
Escribano, Felipe López. J - - 2183

MANACOR

D. Gil Cantero y Núñez, Juez de instrucción de la villa de 
Man acor y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro José Tru- 
yol y N&del, alias Caled, natural y  vecino de esta villa, jorna
lero, hijo de Domingo y de Apolonía, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma'dríd, comparezca .en este Juzgado ó desig
ne el punto de ¿ni residencia á fin de hacerle saber cierta pro
videncia en causa que se sustancia contra el mismo y  otros 
sobre robo de sombreros; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar y de declararle en rebeldía.

Dado en Man acor á ¡30 de Septiemb re q.¿ 1886.—Trll Os-nte- 
TOr==Pov su mandado, Bartolomé Surada. J~~2233

MATA.EÓ

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jue» en providencia, 
de esta fecha, en méritos del sumario que se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de varios efectos á cuatro árnbes en el 
mesón de las Animas, término municipal de San Ficen te de 
Liaban era#, de este partido, que durmieron .en ei expresado 
mesón la noche del 26 al 27 de -Diciembre último, y en un lo
cal destinado para los pobres, se cita á los referíaos: cuatro 
extranjeros, que actualmente se ignora su paradero, ñor ha
ber desaparecido de esta ciudad, para que dentro del. término- 
de diez días, contados desda la inserción de la presento en te 
G a c e t a  c e  M a d r id , comparezcan e n  e s te  Juzgado á  íin cD 
prestar declaración en méritos de.dicho sumario; uves de h  
contra rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Mataró 6 de Octubre de I886.=Eainón Ponte, Escribano..
J—2189

MERIDA

D. Francisco .Fernández Amava* • Jtt62f m  instrucción d# 
este partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas tes 
Autoridades, agentes de la 'policía' judicial y..cuerpo de la 
Guardia civil, para que procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes* caso, 
de ser habidos, -dé Carmelo Chamorro Marín, José Flore v Gil 
y  José María Martínez, y de una mujer que- les acompañaba, 
cuyas circunstancias personales y de vestir se ignoran, cuyos 
¿rojetos se.-fugaron de la cárcel de Tal verde de Mérida la no
che del 23 al 24 de- Septiembre último al ser conducidos á 
disposición del Sr. Juez de instrucción de Fuente• do Cantos 
y so cita, llama y emplaza á expuestos fugados para que 
en término, do diez días comparezcan ante este Juzgado á- 
prestar las declaraciones que les están acordadas; advertidos 
que de no verilearlo serán declarados rebeldes* parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Mérida á 1.° de Octubre de 1886. = F raip '.joco F er
nández Amsy&. = P or disposición de 8. 8., Vicente1 Ctelderón 
y Aguínaco. J —2-90

MORÓN

D.. Manuel Pérez González, Juez do maLmcción ó..el par
tido.

Por el presente se cita, 1 lama y emplaza rá im hoiubre que 
hará siete meses próximamente se hospedó en la posada de 
Olivares, perteneciente-á Francisco Fraile, alias Garrapata,- 
vestido de chaqueta.corta y pantalón de paño •oscimv^.ai pa
recer arriero, y vendió á Juan Cortés Suárez un. caballo ne
gro, de siete años, lucero, dem ás de marea, lunar b'aneo m  
la nariz, bebe en blanco con el inferior, herrado en el anea iz
quierda, calzado de la pata izquierda, y en precio de 150 pe
setas, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del mismo en el Boletín oficial de la provincia.y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resulten en la causa que se instruye por 
hurto de dicha caballería.

Dado en Morón y Octubre 3 de 1886— .Manuel Pérez Goa- 
zález.=De orden de S. S ., Alejandro-Matta. - J—2191

i
MURCIA—CATEDRAL

D. Manuel Romero Gires, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Eu virtud del presente,se cite, llama y emplázate, D„Iti- 
"cardo Tómente, cuyo segundo apellido, naturaleza ■/ vecin
dad se ignora, d.e unos cuarenta años, para que en A térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado, sito ex U callo 
de San Antonio, núm. 22, á prestar declaración en >.malario 
que se instruye sobre ocupación do una máquina sospechosa, 
contado el término desde la publicación de -este «dicto en el 
Boletín, oficial de ia provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperei- 
cibiéndole de que si no comparece le parara el perjuicio á que 
haya lugar. '

Dado en Murcia á 4 de Octubre de 1836.=Manne! Home
ro.--Ei. actuario, Valentín Solano. . J--2233

OVIEDO

D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de este 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ú 
D. Carlos Soiís Gastan <5 a, actuario que fue de este Juzgado, y 
cuyo actual paradero se ignora, previniéndole que en el ter
mino do quince días, á contar desdó el en que tenga lugar su. 
inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración de inquirir en sumario qim contra 
¿1 y otros rae hallo instruyendo por falsedad en documento# 
públicos; apercibiéndole que de no verificarlo será de el anulo 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propiotiempo, en nombre de SS.MM. el Rey y Reina Be- 
gen te(Q. I). &.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles .y 
militares y á los dependientes de la policía judicial para que 
coa todo cedo procedan á ia busca y captura dei X). Carlos, cu
yas circunstancias y señas personales son las que á coittinna
ción se expresan, y que caso de sor habido lo conduzcan a la 
cárcel fortaleza de este partido, poniéndole in conVmcnti á 
mi disposición.

Dada en O viedo y Octubre 6 de 1886.—Dionisio-Garete del 
Valle.= Por bou rbandado, Guillermo Nieto. . ..

Senas dd  procedido,
- JSi individuo objeto de esta requisitoria es splfegro

edad., estatura re-
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guiar.;- nu consiJUieión robusta, su cara redonda,'ojos casta- 
í'í!.*s , miríz ra sa , pelo rubio y  greño, barba cerrada y también 
rubia, v viste con desaseo. J—224.0

i
PA im Ó'S

I). Teodoro Arfóme Yallédor, Doctor en Jurisprudencia, y 
Juez Municipal de este término. ñincionandode primera ins
tancia en ei partido por hallarse el propietario en uso de !i« 
eco ci é ..

Por el presento primer adieto cito y llamó á José de La- 
•fuente Obice* vecino'que fue do la parroquia de San Cristó
bal de bojes» Jugar de Man teca lo, en el tórrame municipal do 
Teo, ausente pasa de diez años en ignorado paradero, y  ú 
los Qúc so crean con derecho n 1.a administración de sus b le• 
ncs. para que dentro del término de dos meses, contados desde: 
la insmvulü.del mismo cu la G a c e t a  ras M a d r id , . comparez
can en este Jirzgudo á usar de su. derecho, que deberán justi- 
ficario con los eorrespondlentes documentos, según así lo 
acorde m. providencia del. 1.6 de los corrientes?, dictada en ex 
pediente que m  sustancia por la Escribanía del autorizante, 
ron vi si*  de comunicación, de la Alcaldía de Teo, á canso 
cueruda de haber puesto en su conocimiento el comisionado 
ue apremios- del Banco de España hallarse :abáfidonados los 
bienes del José de Lftf viente Chico; .debiendo publicarse es ti. 
edicto en 1 aparroquia de Bun Chistó bal de Reyes c ínsertam  
en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  .de M adrid.

1 Dado en Padrón á 22 de beptíembre 1886 .=Teodoro Arfó
me. =K1 actliarlo, Francisco R u lo  J— 2192

PALMA. DE M ALLOEOá^-LQNJA

I). Eran cisco Bel lo y Ruy] o. Juez de instrutv.ióíi del uoírítc 
i  a 1 a ío  > i. ¡ j a d e o sí a. o i mi a d .

Por la presente requúñ loria so cita y llama á José Cal ve í; 3 
Píera, hijo de José y. de'Margarita, natural d.e Vinar os, cesa 
»jo, aemolero, y  de- sesenta y cinco años de edad; Casimiro Nora 
deáeu y Padro, hijo de José y dq Ceícrina, natural do Barco 
lona, casado, carpintero, y  de cuarenta y cuatro años de edad 
y D . Federico Yancelis, vecinos que han sido todos de díek; 
eiinl'ui de Barcelona, y cuyas demás e i rom  8 tandas personalo 
ko ignoran,para que en el término de quince días, que se eonta 
rán desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezcan, en este Juzgado á fin de evacuar las diligencia* 
de su encargo en la causa-que contra los mismos se instruy< 
por delito de falsedad; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el'perjuicio á que liava lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Juecei 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades y funciona 
ríos ..de.. 1a policía .judicial que,- por los medios que estén á si 
alcance, procedan á la busca y  captura de dichos procesados 
'poniéndolos á;disposición de este Juzgado, caso de ser lia 
Indos.

Palma de Mallorca 29 do Septiembre de ISSíb^Francisc? 
Bello.---Ante mí, Antonio María Rossello. J—2194

I), Francisco Bello y Buy]o, Juez de instrucción del disirít 
de la Lonja, de esta ciudad.

Por ¡a. presente requisitoria so cita., llama y emplaza á Doi 
Francisco Moragucs 3- Ramis. casado, empleado cesante,' na 
kiral.de esta ciudad, dio treinta, y ocho años de edad, de esta 
tura regular, regordete, pelo ruido, ojos claros y medio nton 
indos; usa lentes ó anteojos; lia ejercido el cargo de emplead 
en la .sucursal del Banco de España en esta provincia, par 
que en el término de quince días, contados desde la inserció. 
de lo presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante est 
Juzgado á responder á los cargos que contra el misino resulta, 
de la causa que se 1c sigue sobre falsedad de cartas d.e page 
con loa:o ifiesta ínter,ciún de defraudar a la Hacienda pública 
«.percibido .que de no verificarlo lo pararán los perjuicios á qu 
haya lagar4

Ai propio tiempo ruego y encargo á todos dos Sres, Jaece 
de instrucción de la Ración y demás Autoridades y íuncioiu 
(ios de he policía judicial, que, por los medios que estén á s 
alcance, procedan á la busca y captura del indicado D. Franco 
>co M o ragúes y lo conduzcan, ú raí disposición con las segurids 
bies convenientes, caso de ser habido.

Palma de Mallorca, 30 de Septiembre de jS8Cv=Franeí»c 
Pello.:-::Ante mí, Antonio María Kosseilo. J—2193

PEÑARANDA. DE BRAOAMONTE

D. Luis Rodríguez Martí, Jaez de primera instancia del pai 
tido de Peñaranda de B rae amo n te.

Por e;l presente cuarto anuncio se hace saber que en virtió 
del failecirdie.Rtó del Registrador de la propiedad de este parti 
dO'I). Alfonso López Osorío, que tuvo lugar el día 8 de Marz 

• de 1875, se lia solicitado, de conformidad con lo dispuesto e: 
ios arríenlos 300 de la ley Hipotecaria y 280 de su regíam e» t 
general, la devolución da la fianza constituí fia para eí desem 
peño del cargo.

En su consecuencia, se cita á cuantas personas tengan qu 
deducir reclamaciones contra dicho Registrador, para que .den 
tro del término de tres años, á contar desde el 20 de Marzo d 
1885 en qno.se verificó la inserción del primer anuncio en 1 
G a c e t a  de M v d id d , la ckdüzean ante este Juzgado;, apercibí 
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que Luya Ing&i

Dado en Peñaranda <¡c Bracamente 11 de Octubre deal88fi.~- 
L'ría Rodríguez Martí.—Juan-Diégues. ■ J—221-1

PODADAS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez da instrucción d? 
c&ta villa y..su partido.

Por virtud de la .presente se haca saber que en la madru
gada del día 0.7 cje Septiembre próxim o pasado, de la cuadra 
de la casa-posada do José.. Tris tal Santiago, fue sustraído un 
caballo, coyas señas son: edad ocho años, dos dedos de alza- 
üa, pelo tordo oscuro, rabicano, cuadrilongo, herrado en la 
nalga derecha.

Y  se encarga á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca del mencionado animal, 
el cual, caso de ser habido, sera puesto á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre y no justi
fiquen sa legítima adquisición.

Dada cu Rosadas á 2 da Octubre de 18815,=Ju m i 'José de 
Rueda.~LLl actuario, Luis Soldé villa- J—2195

PUERTO DE S A N T A M A R IA

D. Rey neldo Es pon era, Abogado del Ilustre Colegio do 
Madrid, y Juez de instrucción ció este partido.

Por el presente, y término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que a,parezca,, inserto en Iti G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias da Cádiz y  Sevilla, cito, 
.Hamo y emplazo á Juan Montero Mogu.il. hijo de Juan y de 
Antonia, natural, y vecino de Medina Sidonia, soltero, jorna
lero, y do treinta seis años de edad, a fin do que comparezca 
en esto Juzgado, sito en la calle del Pozuelo, mira. 153, para 
oír una notificación; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y  1c parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Puerto de Santa Marín 2 de Octubre d.e 1885.= R o y  naldo 
Ksponera ►=Joso de Castro. J—2243

S A.N1, Ú 0 A. E I) E B A ERA Ai E D A

Irír la presente se cita y llame, por término de diez días, 
á contar desde eí siguiente al en que aparezca insoria en la 
G a c e t a  d e  Mauaid, á Luis Gómez Fages, natural de Yslexi - 
cia, escribiente, vecino que fuá de esta ciudad, de veinticuatro 
años de edad, y cuyo dom icilio ho3r se ignora, con el fin de 
que dentro del e>:presado.tármiüocomparezea en este Juzgado 
í\ responder de los cargos que Je resultan en causa que instru
yo por estafa á Joaquín Conde; bajo apercibimiento que de no 
comparecer so procederá contra él á lo que hubiere lugar.

Baolúear do Bárrameda 7 de Octubre de i880.™ José Gar
cía Somero.:--El actuario, Eugenio González. J—2198

i
D. José García Romero de Tejada, Doctor en Jurispruden

cia, y Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama, por término de 

diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José María Abosa Castillo, 
cuyo dom icilio y paradero se ignora, con el fin de que dentre 
del expresado término comparezca en este Juzgado para que 
le pueda ser ofrecida la causa que instruyo por hom icidio á su 
hijo Antonio Abosa contra Joaquín García Núñez; apercibido 
que de no hacerlo se proveerá lo que proceda.

Saniúear de Barra-moda 8 de Octubre de 1886 .= José Gar
cía lio  mero. "--Antonio Bozano. • J—2196

Por la presente sé cita y llama, ]>or térñiino' de diez días, 
á contar desde el siguiente -ai en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Luis Gómez Fages, natural de Valen
cia, escribiente, vecino que íué de esta ciudad, de veinticua
tro años de edad, y cuyo do mi calí o hoy se ignora, con el fin 
de que dentro doi expresado término comparezca cueste  Juz
gado á prestar declaración, en. cauni crim inal que contri! e'i 
mismo se instruye por extravío do un documento; apercibido 
que de no hacerlo se procederá contra el á lo que haya lugar.

Saniúear de Barrameda á 9 de Octubre de 1886 .= José 
García Romero.--™-Eugenio González. J— 2197

SAN MARTÍN DE Va LDEIGLESí AS

I). Francisco de Paula Avala, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica, Juez de instrucción de eshn villa de han 
Martín de ValdeigUxdus y su partido.

Por el presóme edicto se cita, llama y  emplaza á cuatro 
pescadores, voeinosde la villa de El Prado, cayos nombres, se
ñas y demás circunstancias so ignoran, que en el día 27 de 
Agosto último, en el río Aibexehe y ¡vi*lo titulado del Santo, 
dieron un duro á Enrique} García Armero, de esta vecindad, 
para que les llevara cinco cariuchos do dinamita, a fín  de que 
dentro del término de diez días, contados- desde la inserción de 
este edicro, se pros caten en. este Juzgólo  á prestar la opor
tuna decía ración, en la causa que se sigue contra el referido 
Enrique García Armero por pescar por medios prohibidos; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el per- 
jo icio  que .hubiere lugar en derecho.

L>ado en San Martín, de YRdeigivsias a 9 de Octubre 
de 1886 .= Francieeo de Paula A yaia.=Por mandado de S. S.. 
Angel Sánchez Real. J—2199

SANTA COLOMA DE LA.LNLI

I). M aniid Ibáñez, Juez de instrucción del partido de 
Santa Coloma de Faniés.

Por la presente cito y llamo á Juan Am agant y Bota, apo
dado Juan de Pega, de veinticinco á veintiséis años de edad, 
aserrador cíe maderas, natural do esta vida, cuyo  paradero ra 
ignora, siendo sus señas'personales do estatura alta, barba 
afeitada, color «nao, polo castaño, ojos pardos, nariz y boe* 
regalares, y viste pan talón do [ama negro, blusa azul y gorri 
en la cabeza.,y calza aipargatas,• pava que dentro del términc 
de nueve días com parezca en este Juzgado, á prestar declara 
d o n  en causa criminal q m  sa le sigue sobre disparo de armi

de fuego; bajo aperríbimierrío de que en. caso- ds no compare-» 
eer le parará perjuicio y será declarado rebelde;

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial, que dispongan la busca* 
captura y conducción á las cárceles de esta villa del referido 
Juan Am agan! y Bota.

Dada en Santa Coloma de- Farnés á 7 de Octubre de 1888 .=
Manuel Ibañ es.= P or mandato do S . S., Joaquín Barril y  
Mírales. J— 224-4

SAN Y  ICENTE DE LA BARQUERA

El Sr. Juez instructor de este partido, por providencia 
dictada con esta fecha en el sumario que en este Juzgado y  
por mi testimonio se instruye en virtud de sumaria produ- 

| cááix por Do Alfonso No re ña contra Maximino Barrio, dom ici- 
i liado en Oahanzón, por amenazas y  vejaciones injustas al No- 

reüa, lia mandado se cite al Maximino Barrio y al testigo Ze- 
ícrino Esc&iídóü, dom iciliado en Buellcs, término m unicipal 
de Peñamellera, provincia de Oviedo, ambos de ignorado pa
radero, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en expresado sumario.

Por tanta, se apercibe á dichos testigos que si llegara á su 
noticia á tiempo este llamamiento, y no comparecieren den
tro del indicado plazo, incurrirán en una multa de 5 á .50 pe
setas.

San Vicente de la Barquera 1 do Octubre de I88G.=E1 Se
cretario, Ignacio María Gutiérrez. J— 2145

| SEO DE ÜRGEL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en el sumario que instruye por hurto de m a
deras del monte de Aransas contra Pedro Paláu R ergés, ve
cino del m ism o, se cita por la presente á José Alarcón Sán
chez, carabinero que era doi puesto de Musa en 2-i de Noviem
bre de 1885, hoy de ignorado paradero, para que en el im pro
rrogable término de diez días, á contar desde el siguiente ai 
en que se publique esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de 
Santo D om ingo, á declarar en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Y  para que d ich a  citación tenga, efecto, expido la presente 
en Seo de Urge! á 8 de Octubre de 1886.=Juan Gene.r.

J—2200
S E VIL L A — M AGI) ALEN A

D. Leopoldo García Mor*.salve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alaroz I s Ernesto 
Boronil, natural de Ñápeles, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e  ra  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, situados en la plaza Ponce de León, 
número 13, con objeto de recibirle inquisitiva en causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones á Juan Nieto Beteu- 
guer; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el paradero del M a razia Ernesto Boronil, poniéndolo en m i 
conocim iento, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 9 de Septiembre de 1S8C.---Leopoldo G . 
M onsalve.=E i Secretario, habilitado por la Secretaría del L i
cenciado Manuel Pérez Porto, Francisco Ortiz Lebrón.

J—2)01

D. Leopoldo García Mo 11 salve, Juez do instrucción del dis
trito do la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Vera* cu 
yas demás circunstancias so ignoran, para que dentro del 
término de quince días, contados desdé la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, situa
dos en la plaza Ponce de León, ziúm. 13, con objeto de reci
birle inquisitiva en causa que contra el mismo estoy instru
yendo por falsedad. .

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que- por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar 
el paradero del referí»lo A lfonso Vera, poniéndolo en mi cono
cim iento, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1 8 8 8 .= Leopoldo 
García M ousalve.=E l Secretario, habilitado por la Secretaría 
del Licenciado Pérez Porto, Francisco Ortiz Lebsrón.

’J—2292

SE V ILL A — SAN ROMÁN

D . José Alvares Gssono^ Jueí? m unicipal é in tern o  de 
instrucción del distrito-de San Román de esta ciudad.

En virtud del presento se c ita , llama y emplaza- á M a- •'
na el Jiménez -Vi la, cuyo paradero y circ.BB-stancias se ign o 
ran; á José Romero González, vecino de esta capital, en la  
calle de íns V írgen es, ivúrn. 8, sin que consten or.r&s circuns- 
taiieLJSj.y á Cándido Barguillos Mavon, ignorándose su para
dero, pero que su padre José es vecino de la Puebla de Sana» 
brixs para que el día 27 del com en te , á las once de m  mañana, 
comparezcan ante la Excm a. Sala de lo: criminal de ería Au^ rí 
diencia, por la Secretaría de D .'Francisco Ordóñez, para que ;
asistan á las sesiones del jrdcio  oral señalado para dicho dí$
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y  hora, en la eaiua que se ha seguido en este Juagado contra 
José Moscoso García por lesiones; apercibiéndoles que de £0 
verificarlo en dicho día se le impondrá á cada rjnto la multa 
do 25 pesetas y demás que hubiere lugar.

Sevilla 5 de Octubre de 1886.“ José AIví^ z Ossorio.—El 
Secretario actuario, Aurelio Yanguas. J—2146

SORBAS.

I), José García úe Castro y Fernández, Juez do instrucción 
de este partido.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Manuel Hernán- 
des Túnez, iiiio de Manuel y Concepción, natural j  vecino de 
Nejar, casado, jornalero, do veinticinco años de edad, vis
tiendo á estilo del país, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del termino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia v  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que preste declaración in
quisitiva en causa criminal de oficio que se sigue en su con
tra sobre lesiones á Manuel Aguirre; apercibido que de no 
verificarlo se le- declarará rebelde y le parará, el perjuicio que 
liava lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades oportunas, 
caso de ser habido.

Ijada en Sorbas á 7 de Octubre de 1 SBC.-.--Jo sé García de 
Castro —Por su mandado. Miguel García Fernández.

J —2203

TALAYERA DE LA REINA
D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y  en virtud de lo dispuesto en el núme

ro 3.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Fortimati Vineensi de (lactario, natural 
de Módena, en el reino de Italia, soltero, comisionista, hijo 
de Gaetano y Clelia, y de treinta y dos anos, para que en el 
término de quince días, contados desdo su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial do esta provincia, com
parezca en este Juzgado para llenar la obligación, que se le 
impuso al decretar su libertad provisional en la causa que se 
le sigue por rifa de un velador, sin licencia, de presentarse el 
último día de cada mes, y cuantas veces además fuera llamo- 
do, prescripción que no ha cumplido en los meses trnr.seu- 
rridos; advirtiéndole que de no verificarlo en el indicado tér
mino será declarado rebelde y sé adjudicará al Esta; A A dan
za que en metálico tiene prestada para responder de zr¡ pre
sentación, parándole el perjuicio que además huhh-MV. hu-nv.

Dada en Talayera de la Reina á 9 de Octubre do LdVY™ 
Fernando Heredia. « P o r  mandado de 8. 8 ., Félix LeNez, 
por mi compañero Sr. Albornoz. J —LbY

TERUEL
El Sr. D. Manuel Fernández y Rivera. Jaez de instrucción 

de la ciudad de Teruel y su partido.
Por ba presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel González, gitano, que el día 3 de Junio último se ha
llaba on esta ciudad, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los Boleti
nes oficióles de- esta provincia y Cuenca y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración en 
causa que instruyo contra Juan Manuel González Dustamaii- 
te, sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José Bermu- 
dez Roca; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hubiera lugar.

Dada en Teruel á 9 de Octubre de 188A M a n u e l Fernán
dez Rivera.vnPor mandado de 8. S., Víctor Navarro.

J —2201

T O RDESILL AS

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de esta villa 
de Tordesillasy su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza, por 
una sola vez, á Josó Monfceserín García, hijo de Lope y Anto
nia, de treinta años, soltero, natural de Scgovia, vecino de 
Hontoria, partido y provincia de dicha ciudad, de oficio ten
dero, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo ne
gro, o jo a castaños, color bueno, y viste chaqueta corta, panta
lón azul oscuro rayado, zapato blanco, faja negra y chaleco 
negro: Juan Antonio Iglesias, sin segundo apellido, natural 
de Ledesma, que dice ser hijo de María Olara Robles, domi
ciliado en Salamanca, calle de Santa Clara, núm, 9, da diez 
y ocho anos, soltero, peón de albañil, se le conoce con el apodo 
de Mora,y sus señas personales son: estatura alta, color more
no, pelo negro, ojos castaños, pecoso de viruelas, barba poca 
afeitada, y viste chaqueta corta de astracán negro, chaleco y 
pantalón de paño de color, faja negra y zapatos de lona; y a 
Francisca Hernández Aiherca, hija de Juan y María Antonia, 
natural de Salamanca, de cuarenta años, casada con Pedro 
Xlolguío Negro, de oficio lavandera, vecina de Salamanca, ca
lle de los Milagros, casa sin número, de estatura regular, co
lor moreno, ojos garzos, pecosa de viruelas, pelo negro, nariz 
larga, y viste manteo de tartán á cuadros verdes y negros, 
jubón do tela do colores, mandil de rayas azules, pañuelo- de 
merino fondo encarnado y cenefa negra, pañuelo fondo blan
co, rayado, á la cabeza; zapatos negros y  medias azules y  

Maneas, áfm  de que dentro del término de diez días, a. con
star desde i a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
'Püm o irun  requerimiento en la causa que se Ies sigue por

Sustracción de caballerías y otros efectos; apercibirlos q u e  si 
pasase dicho término sin verificar la presentación Ies parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Tordesillas 11 de Octubre de 1836.—Fidel Gante.—Federi
co SamaCasals. J—2205

TORRENTE

D. José Ignacio Barber y Orts, Juez instructor de la villa 
d e  Torrente y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Oodc- 
ner Baixauü, hijo de Mariano y de Vicenta, natural de Pa- 
traix, vecino de Sedaví, de treinta y cuatro años, para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en 3a causa sobre asesinato de Luis Jimeno Olmos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la  busca y captura del Codoñer, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, cara, nariz y boca 
regulares, color sano; y caso de ser habido lo conduzcan á las 
cárceles de este partido con las seguridades convenientes á 
disposición do este Juzgado.

Dalo Qn Torrente a 6 de Octubre de 1886.—José Bar- 
ber.— Por m  mandado, Román Menoll. I—2206

TOTANA
D. dem enté Cano de la Peña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al gitano 

Juan Fernández Fernández, natural de Yélez Rubio, vecino de 
esta villa, casado, jornalero, de cuarenta y seis años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, que empezarán, á contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G aceta de  
M adrid , se presente en este Juzgado á cumplir su declaración 
en la causa que instruyo sobre rapto de su hija Isabel Fernán
dez Leandro; bajo apercibimiento que de no efectuar su pre
sentación dentro del plazo indicado le parará el perj uicio que 
haya lugar.

Dado en Totana á 7 de Octubre de I88G.—Clemente Cano.— 
Por su mandado, Miguel Marín. J —2207

YAI,ENCIA—SERRANOS
I). Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Andrés y 

Andrés, natural de Moneada, de veintidós años de edad, solte
ro, hijo ds Miguel y de Josefa, y a José Ipay Romero, natural 
de Valencia, de veinticuatro años, soltero, hija-de Antonio y 
de Antonia, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que instruyo sobre fuga de los misinos de la cárcel 
de Serranos de esta ciudad; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

En su virtud encni'go á todas las Autoridades, así civiles 
como militaros, se sirvan dictar las órdenes convenientes para 
la busca, y captura de los referidos sujetos, poniéndoles en su 
caso á disposición de mi Juzgado en la expresada cárcel do 
Serranos.

Dado en Valencia á 9 de Octubre de 1886. —Manuel Cuen
ca y Soler.. . ----'Por mandado de S. S., Árcaclio Jusfc. J —2208

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i o n  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Burgos, Cáceres, Coruña, 
Guadalajara, León, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Falencia!. 
Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segó vi a, Soria, 
Valladolid, Vitoria y Zamora. ^ f

No faltan datos de ninguna capital.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Qct'Thrc de >836.
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Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penin$%lg 
á las mime de la rrnñam, y Francia é Italia é las siete, 4  
dia 17 de Octubre de 1888.
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Zaragoza,* .  753*8 12*9 NO,...- Brisa.. Idem— ..  *
S o r i a . . . . . . .  755*4 8*1 O. . . .  Viento N uboso .. .  '*
B urgos  758*9 7*5 O : . . . .  Brisa.. Idem ..* . . ,  *
León    756*2 5*G O . . . . .  B J  ft«. L lu v ia . . . .
V a í i a d o l i d 760*/ 8*0 SO . . .  Viento Casi c u b j .
Sa lam anca., 758*6 90 OSO.. I d e m . . N uboso .. ,  ' »
Segovia. . . , .  760*9 6*2 N . . . .  V.° fte. C ubierto , . »

M a d r id » . . , .  758*3 10*2 ( ) _Viento M. nuboso.
Escorial . . . .  76*2*5 6*0 O . . . .  Idem..  Cubierto,,
Ciudad ileah 763*1 8*0 N O .. .  Brisa.. Despejado.
Albacete.. -« 782*2 ¡5*8 NO. . .  Viento N ubo so . . ,  *

P a r ís . , . . . . .  74C-*2 10 ‘2 ().B.3 sve Cubierto..  »
Grís-N ez .. . .  738*2 1D1 jÑNO.. V JÚ e .  ídem..........
Hx Matinen.. 742*7 11*3 ONO.. i>.a fte. Idem   *
isla T A ix . . .  75ü*I 13*0 ONO.. í lu rac . Lluvieo— . ”
B iar r iU . . . - *

.CiermmK.. , .  745*2 16*0 OSO.. Idem..  Cubierto. „ *
Perpiñán . . .  751*5 H ‘5 N O .. .  V.°’fte. Idem   *
S i c i e . . . . . . .  748*0 IDo NO. . .  ídem ..  Idem   *
N isa     744*2 9*2 Q Brisa.. M. nuboso. 9

R o m a , . 748*7 1D5 NNO . Idem . . Tempest.0.
N á ,p o d e s . . ,
Pa íerm o . , . .  753*0 22*4 OSO,. Idem..  I d e m . . . . . . !  9
M a l t a , , . , . . .  , I

RETRASABds».— Día 16 de Octubre.
A lica n te . . . .  758*1 16*2 S O . . .  V.°fte. Celajes.. ..  Rizada.
Rema  754*7 16*3 N . í . . .  Calma. Cubierto..
Pa lerm o   758*2 21*8 O . . . . .  Brisa.. Brumoso..;  »
Malta .:   758*1 21*2 O  B.a sve Ais. nubes. *

ANUNCIOS

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
i a Administración de -la G a c e t a  d e -  M a d r id  

(planta baja del -Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro do la tarde, todos los días, 
menos.los festivos.

En la misma oficina se hallan de venia los 
ejemplares de esta publicación oficia!.

SANTOS DEL DIA

San lucas. Evangelista,
O-aareiita Horas en la iglesia de Religiosas de San -Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A'las'ocho y media.—Primera ge
ne.—Función 3.a de abono.—Turnó 3.° impar.—El gran Ga- 
leoio.— Looo y cordero.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media..— 
Función 16 do abono.—Turno 1.° impar.—San Franco de- Sem. ’

TEATRO APOLO.— A las ocho y. media.— La gran 'vía.**- 
I gs valientes.— Toros de puntas.—Ba gr'anvía. f

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.6 im
par.—Bolle boda.— Toros en IV- l l ecasGen ira 11

CIEGO DE PEIQE.*—Á. las ocho' y mexlia. -— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, en la que tomarán parte-todos los principales ar- •: 
tistes de la compañía.

TEATRO GUIGNOL.—Recreo Infantil.—Concepción Jeró- 
nima, núm. -i, salón.—Funciones diarias desde las seis do la. 
tarde en adelante.—Local elegante y confortable de invierno.— 
Entrada, 15 céntimos.
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